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Señores

Unidad de Información Pública
Federación de Karate de Guatemala

Edificio

Estimados señores.

Atentamente nos dirigimos a ustedes, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley
de Acceso a la Información Pública, Decreto No. 57-2008, en relación al artículo 10

Información pública de oficio, numeral 20 "Información sobre todas las contrataciones

que se realicen a través de los procesos de cotización y licitación y sus contratos
respectivos, identificando el número de operación correspondiente a los sistemas
electrónicos de registro de contrataciones de bienes o servicios, fecha de adjudicación,

nombre del proveedor, monto adjudicado, plazo del contrato y fecha de aprobación del

contrato respectivo"

En referencia a lo manifestado anteriormente, se hace de conocimiento que no se
genera información, en virtud que durante el mes de diciembre del año 2025 la

Federación de Karate de Guatemala no ha realizado proceso alguno en esta modalidad
de compra.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Deferentemente,

Felix A. Guzman Maldonado

Auxiliar Administrativo II

Federación Nacional de Karate Do
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No  se  genera
información;  en
virtud que, durante
el mes de  diciembre
del año 2025, no se
realizaron

contrataciones por
cotización

licitación.

y

No se genera
información; en
virtud  que,
durante el mes
de  diciembre del
año 2025, no se
realizaron

contrataciones

por cotización y
licitación.

No  se genera
información: en
virtud  que,
durante el mes
de  diciembre del
año 2025, no se
realizaron

contrataciones

por cotización y
licitación.

No se genera
información: en
virtud que,

durante el mes
de diciembre
del año 2025,

No  se genera
información; en
virtud que,

durante el mes de
diciembre del año
2025,  no  se
contrataciones

no se  realizaron realizaron

contrataciones

por cotización y por cotización y

licitación. licitación.

No  se genera
información; en
virtud que,

durante el mes de
diciembre del año
2025,  no  se
realizaron

contrataciones

por cotización
licitación.

y

No se genera
información;

en virtud que,
durante el mes
de diciembre
del año 2025,
no

realizaron

se

contrataciones

por cotización y
licitación.

No  se genera
información; en
virtud  que,
durante el mes
de  diciembre del
año 2025, no se
realizaron

contrataciones

por cotización y
licitación.

Felix A.  Guzman Maldonado
Auxiliar Administrativo II

Federación Nacional de Karate Do


